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Se establecen 
subvenciones de hasta 
14.000 euros para obras 
en domicilios de 
municipios de hasta 
10.000 habitantes 
ÁNGELA MURILLO 

BADAJOZ. A partir del 1 de marzo 
se podrán solicitar ayudas para 
la rehabilitación de viviendas en 
municipios extremeños de hasta 
10.000 habitantes. El Diario Ofi-
cial de Extremadura (DOE) publi-
có ayer el decreto con las bases 
reguladoras de las subvenciones 
del Programa Autonómico de 
Rehabilitación de Vivienda, con 
la primera convocatoria este año. 
El programa está dotado con cua-
tro millones de euros para cubrir 
cuatro anualidades (de 2026 a 
2029). 

Esta línea de ayudas busca apo-
yar obras de rehabilitación en ma-
teria de accesibilidad, eficiencia 
energética, de conservación y con-
diciones de habitabilidad en vi-
viendas. El DOE hace referencia 
a conservación de la cimentación, 
estructura e instalaciones; cubier-
tas, azoteas, fachadas y mediane-
rías; adecuación interior de la vi-
vienda para una mejor funciona-
lidad, habitabilidad, seguridad e 
higiene; mejoras de eficiencia 
energética y accesibilidad. 

La ayuda será de hasta 14.000 
euros por vivienda unifamiliar, y 
de 9.000 euros para pisos. A par-
tir del 1 de marzo, habrá tres me-
ses para presentar las solicitudes 
en la Secretaría General de Vi-
vienda, Arquitectura y Regenera-
ción Urbana de forma electróni-
ca, utilizando el modelo norma-
lizado de solicitud disponible que 
se activará el 1 de marzo, acom-
pañando la documentación exi-
gida, a través del procedimiento 
telemático establecido.  

Para este ejercicio, el presu-
puesto disponible es de 300.000 
euros, reservando 1.637.976 eu-
ros para 2027; 2.037.976 euros 
en 2028 y 24.048 euros en 2029. 

En esta convocatoria tienen 
prioridad los jóvenes de hasta 35 
años que en los últimos cinco años 
no hubieran percibido ayudas en 
materia de vivienda protegida au-
topromovida o de adquisición de 
vivienda en Extremadura. A con-
tinuación tendrán prioridad las 
personas cuyos ingresos anuales 
sean iguales o inferiores a 2,5 ve-
ces el Iprem; seguidos de quienes 
cuenten con unos ingresos anua-
les superiores a 2,5 veces el Iprem 
y no excedan de 4 veces el Iprem; 
para a continuación dar paso al 
resto de solicitantes.   

La subvención financiará el 
50% del presupuesto protegido, 
con carácter general, y del 70% 
si se trata de personas jóvenes, 
familias numerosas o monopa-
rentales, o que algún miembro de 
la unidad familiar tenga recono-
cido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%. 

Las subvenciones se realiza-
rán por concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, de 
conformidad con los artículos 
22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extre-
madura.    

La Junta reconoce en la reso-
lución publicada en el DOE que 
el procedimiento de concurren-
cia competitiva no permite aten-
der las «urgentes necesidades de 
movilidad, de autonomía, de con-
fort y de seguridad que precisan 
un sinfín de hogares y de colec-
tivos vulnerables que residen en 
ámbitos rurales», y se refiere con 
ello a mayores de 65 años, per-
sonas dependientes, personas 
con discapacidad, movilidad re-
ducida o personas incapaces de 
costear la obra.  

Argumenta que la concurren-
cia competitiva exige el tratamien-
to de documentación e instruc-
ción íntegra de todas las solicitu-
des y la verificación de trámites 

comunes de subsanación, una 
gestión que implica «una impor-
tante demora en la obtención de 
una resolución; retrasos que cho-
can con la necesidad de financiar 
intervenciones urgentes de reha-
bilitación que no pueden esperar, 
ya por el estado del inmueble, ya 
por la especial vulnerabilidad de 
las personas destinatarias, las 
cuales no suelen iniciar las obra de 
rehabilitación hasta la concesión 
de la ayuda, circunstancia que re-
trasa aún más la efectividad del 
programa de subvención y la lle-
gada efectiva de los recursos a la 
ciudadanía».   

Por lo tanto, considera la Ad-
ministración regional que exis-
ten «razones sociales, humanita-
rias y de urgencia que justifican 
la aplicación de la concesión di-
recta», pues resulta necesario y 
urgente garantizar una vivienda 
digna y accesible «a personas es-
pecialmente vulnerables, que no 
pueden hacer un uso cotidiano y 
efectivo de su vivienda o de los 
espacios comunes, y requieren 
inmediatez en la respuesta del 
poder público».

La Junta prioriza a los jóvenes en las ayudas 
para rehabilitar viviendas en los pueblos

REDACCIÓN 

MÉRIDA. Las empresas extre-
meñas pueden solicitar des-
de hoy las ayudas de la conse-
jería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la 
Junta destinadas a la finan-
ciación de proyectos de inves-
tigación industrial o desarro-
llo experimental realizados 
por pequeñas y medianas em-
presas (pymes) de base tecno-
lógica y startups en Extrema-
dura. 

El Diario Oficial de Extrema-
dura (DOE) publicó ayer la re-
solución de la Secretaría Ge-
neral de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Junta por la 
que se convocan estas ayudas, 
dotadas con diez millones de 
euros. 

En la modalidad I destina-
da a pymes, el importe míni-
mo de la inversión proyecta-
da será de 25.000 euros y el 
máximo de inversión subven-
cionable será de 250.000 eu-
ros (IVA excluido).  

En la modalidad II destina-
da a pymes de base tecnológi-
ca, el importe mínimo de la in-
versión proyectada será de 
25.000 euros y el máximo de 
inversión subvencionable será 
de 250.000 euros (IVA exclui-
do). 

Por último, en la modalidad 
III destinada a startups, el im-
porte mínimo de la inversión 
proyectada será de 15.000 eu-
ros y el máximo subvenciona-
ble será de 85.000 euros (IVA 
excluido). 

Con estas ayudas se pueden 
financiar gastos de personal, 
la adquisición de equipamien-
to científico-tecnológico, gas-
tos relativos a la investigación, 
consultoría de I+D+i o costes 
de gestión para la preparación 
y justificación del proyecto. 

El plazo de presentación de 
solicitudes será de un mes, que 
comenzará a computarse a 
partir de hoy.

Las empresas 
pueden pedir ayudas 
para proyectos  
de investigación 
industrial

REDACCIÓN 

MÉRIDA. El Diario Oficial de Ex-
tremadura (DOE) publicó ayer la 
convocatoria oficial de ayudas 
para participar en el programa 
de formación avanzada destina-
do a técnicos de comercio exte-
rior Formacoex Plus, en sus lí-
neas Formacoex Plus Extrema-

dura y Formacoex Plus Exterior 
para el ejercicio 2026. 

El objetivo de este programa 
es ofrecer formación práctica a 
personal técnico en comercio ex-
terior, proporcionándoles herra-
mientas y experiencias que les 
permitan desempeñar funciones 
cualificadas en ventas y operati-
va internacional, facilitando así 

su inserción en el mercado labo-
ral, informa la Junta. 

La convocatoria contempla dos 
líneas de ayuda, una denomina-
da Formacoex Plus Extremadu-
ra, orientada a la realización de 
prácticas en empresas ubicadas 
en la región; y otra llamada For-
macoex Plus Exterior, que per-
mite desarrollar la formación 

práctica en empresas, institucio-
nes u organismos de Extremadu-
ra situados fuera de España. 

Requisitos y plazos 
Los solicitantes han de ser miem-
bros de la Unión Europea, poseer 
título universitario o de Forma-
ción Profesional de Grado Supe-
rior, haber superado el Curso de 
Formación en Comercio Exterior 
(Formacoex Teórico) o contar con 
certificación de formación en co-
mercio exterior de al menos 150 
horas, además de estar desem-
pleado e inscrito en el Servicio 

Extremeño Público de Empleo 
(Sexpe), entre otros requisitos. 

El plazo para la presentación 
de solicitudes será de 15 días há-
biles, del 8 al 28 de enero. 

El proceso de selección se basa 
en la edad de los solicitantes y en 
pruebas que evalúan conocimien-
tos de inglés, comercio exterior, 
marketing internacional y tejido 
empresarial, así como un idioma 
opcional. Las pruebas incluyen 
ejercicios escritos y orales, y exis-
te una baremación detallada con 
requisitos mínimos de puntua-
ción.

Nueva convocatoria de Formacoex Plus para  
la formación avanzada en comercio exterior

Obra en la fachada de un edificio en una imagen de archivo.  HOY

Se busca apoyar trabajos 
de mejora en materia  
de accesibilidad,  
eficiencia energética  
y de conservación 


